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Expediente n.º: 2022/406300/007-205/00001 

Acta de la Mesa de Contratación de sorteo de adjudicación de parcelas  

Procedimiento: Arrendamiento de fincas rústicas 

Día y hora de la reunión: Lunes 24/10/2022 a las 19:00 

Lugar de celebración: Ayuntamiento de María 

Asistentes:  

 Presidente: D. José Antonio García Alcaina 

 Vocal: D. Pedro Basilio Benavente Martínez  

 Vocal: Dª. María del Carmen Zúñiga Martín 

 Secretario: D. Antonio Olivares Martínez 

Ausentes: D. Pedro Julián Torrecillas Botía 

Documento firmado por: El Presidente, los Vocales 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE SORTEO DE ADJUDICACIÓN DE 

PARCELAS 

En el Ayuntamiento de María, el día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós a 

las diecinueve horas, se constituye la Mesa de Contratación para realizar el sorteo 

de adjudicación del contrato de arrendamiento de los lotes municipales de parcelas 

de monte para su cultivo. 

La composición de la mesa es la siguiente: 

Presidente, Alcalde-Presidente de la Corporación José Antonio García Alcaina 

Vocal, Secretaria-Interventora de la Corporación  María del Carmen Zúñiga Martín 

Vocal, Concejal del Ayuntamiento de María Pedro Basilio Benavente Martínez 

Secretario de la Mesa, Funcionario de la 

Corporación 
Antonio Olivares Martínez 

 

Tras la constitución de la Mesa, se inicia la sesión y se da comienzo al sorteo de los 

lotes de parcelas, ante el público asistente a la sesión. 

De las 68 unidades familiares que resultan adjudicatarias por puntuación, 16 

unidades familiares tienen derecho a elegir parcela por proximidad a su explotación 

ganadera, por lo que, los participantes en el sorteo son 52 unidades familiares que, 

participan por parejas, de modo que, se sortean 26 lotes de parcelas entre 26 pares 

de solicitantes adjudicatarios, siendo el resultado el siguiente: 
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Finalmente, se da traslado, del resultado obtenido en el sorteo, al Pleno de 

la Corporación, para someterlo a votación, y en caso de ser aprobado dicho acuerdo 

de adjudicación, proceder a su publicación en el perfil contratante del 

Ayuntamiento. 

El Presidente da por terminada la sesión a las veinte horas y treinta minutos. 

Y para que quede constancia de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que 

someto a la firma del Presidente y Vocales. 

En María a 25 de octubre de 2022 

       El Presidente              Vocal  

Fdo. D. José Antonio García Alcaina         Fdo. Dª María del Carmen Zúñiga Martín 

                            Vocal 

        Fdo. D. Pedro Basilio Benavente Martínez 

 

Secretario 

Fdo. D. Antonio Olivares Martínez 
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